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Teniendo en cuenta el informe secretarial presentado y revisado el expediente 
encuentra este despacho, que la apoderada de la parte demandante, 
presentó documento donde dice aporta constancia de notificación al 

demandado, sin embargo encuentra este despacho que los documentos 
aportados no cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 291 y 

292 del C.G. del P. ni demás normas concordantes que reglamentan la 
notificación que debe hacerse del auto que libra mandamiento de pago al 
demandado en dicha normatividad, se encuentra también que los 

documentos aportados no permiten a este despacho colegir se cumplió la 
notificación personal conforme a los establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020.-  
 
Toda vez, que la parte demandante aporta una constancia de envió de un 

mensaje de datos vía correo electrónico, a la dirección electrónica de correo 
que registra en la demanda como la dirección del demandado, sin embargo, 

en dicha constancia no aparece registro de haberse corrido traslado a la parte 
demandada como se ordenó en auto de fecha 10/12/2019 por parte de este 
despacho, en concordancia con el artículo 91 del C.G. del P. y del artículo 8 

del decreto 806 del 2020.-  
 

Así las cosas, este despacho no podrá tener como notificado al demandado y 
deberá mantener el proceso en la etapa actual hasta que la parte cumpla con 
su carga procesal, y en ese sentido se pronunciará. -  

 
Por lo anterior el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal,  

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO TENER por notificada a la parte demandada dentro del 
proceso de la referencia, hasta tanto la parte demandante cumpla con su 
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carga procesal de notificar personalmente del mandamiento de pago librado 
por este despacho al demandado, conforme a lo dispuesto en las normas 
procesales que regulan tal acto procesal. -  

 
SEGUNDO: Notifíquese por intermedio de secretaria la presente decisión. -  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  
 

Por anotación en ESTADO No. 005 
Notifico el auto anterior. 

Santa Ana, 03 de FEBRERO de 2021 

 

 


